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Autorización para exportación de materiales peligrosos
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Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 'E53 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico yr la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción Il, 34, 35, 35, 3? Y
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación 3; Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales 1; Sustancias 3; Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción i, X, XII y XIV del Regiamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Controi del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas gr el Acuerdo__qI=I-e establece ia clasificación 3; codificación de mercancias cuya importación jr exportación está
sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 3; demas disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de exportación a favor
de Iaernpresa denominada _ Í Í
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. -Ó C.U.R.P_ _ VIGENCIA INICIAL

SOLVITEC MEXICO, S_A_ DE C_`v'. ' r_j_g_-;:;=;r-_; ==;;=¿::;¡¬_~.
Av. MADERO 2e21 SI”'IE“U314NF9
MITRAS CENTRO A A
CP. 64460, MONTERREY, NUEVO LEON IIIGENCIA Fmm'
TEL. 55 44357721 26›"U3f'2021
CORREO ELECTRONICO: daniel_turCott@firstIogistiCs.Com_mx
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NOMBRE COMÚN _-I NOMBRE COMERCIAL T ,
_I-IC MERCURIO - MERCURY I' MERCURIO METALICO _

_ MERCURIO
I _ , _ 1 , E

NOMBRE ouIMICOrNOMENCLATuRA IUPAC "

COMPOSICION PORCENTUAL O PUREZA
Hg 99.90%, Ag _0U8_%, Pb .O01 %, SbÍ_UU1% ' __ _ _ _ Í _
CAs T 'CANTIDAD T' " “I UNIDAD DEMEDITDAD FRACCION ARANCELARIA

mas-97-e _ _ 10,000.00 KILOCRAMQS _ 2805.40.01
PAis DESTINO (PAIS IMPORTADOR) T NOMBRE DEL DESTIPINATARIO __
PERU ATRIMEÑO MINIMO COMPANY DEL PERU SAC

 OOMICILIO DEL DESTINATARIO T uso EsPECíI=ICo DEIA EXPORTACION
AV MONTE DE LOS ÍOLIVOS 935, OFICINA 101, SANTIAGO DEL PRODUCTO UTILIZADO PARA LA MINERIA DE ORO ARTESANAL
SURCO, LIMA, PERU A
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CON DICIONANTES

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en ieves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabi_'_idad ambiental que en su Caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artícuios IU v 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 31 153
fracción Vil y *Jill de la Ley General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga 0 vertido del materia; peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) v a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

El Ministerio del Ambiente de Perú, en respuesta a la solicitud de consentimiento realizada mediante oiicio CGGlMAR_?10iUU1274 del 24 de
febrero de 2028, envió mediante correo electrónico del 4 de agosto de 2020, el oficio N” UUIUB-2020-MINAMNMGA del 30 de julio de 2020,
registrado en el Espacio de Contacto Ciudadano con el \io. DGGIMAR-uU873i20U8 el 4 de agosto de 2020, mediante el cual otorgó el
consentimiento para la exportación de Mercurio de que es obieto la presente autorización, manifestando a la letra lo siguiente “At respecto, y
de acuerdo a io dispuesto en ios articuios 3 y 17 dei Convenio de iviinamata sobre ei Mercurio, cumpio con maniiestarie nuestro
consentimiento a su pedido, para io cuai adjunto ei Formuiario A, ei mismo que acredita nuestra decision. Sin peijiuicio de io señaiado,
agradecere comunicar oportunamente ia fecna de envio dei volumen sujeto ai presente consentimiento para ei seguimiento respectivo por
parte de ia Superintendencia Nacionai de Aduanas y de Administracion Tributaria - SUNAT de nuestro pais”.
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C_c_e_p_ Bici. Horacio Bonfil Sanchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
M. en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario_pe1,irot@profepa_gob_mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, felipe_o|medo@profepa_gob_mx
Biol. J_o_se'_ Humberto Cuevas Garcia. Director de Riesgo v Proyectos.
ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación GubernamerItai_
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